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MINISTElUODE.SALOD 
DIRECCIONREGIONALDESALUD PAR,ACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

$5ÑORl5S; RESTAURANTE !3R1$AS Ql;l., G'AIVIP.O 
SAl,J.L IVIQl�a$ IVll=RJN.O RA,MIREZ 

PRESENTÉ. 

QRPEN QE/COMPRA NUMERO, 063/2011· 

FEl'.;,l'JA;. 30/1112011 

S()J,..:!CITUE> PECQTIZ,.O.QION Nº 007/20,11 
soucrtuo b.E COMPRA Nº 1&120.11 

SOLICITO A USTEDES SE SIRVAN. REALIZAR. :ENTRt;:$A-SE.GÜN OETALL6, O!=SPU�S: PE :RECU31R LA PRE$tNTE .QRPEN 'DE OOMP 
• 6N DIF1.6CG.IQN REGlOISIAL DE $ALUD PARACEN'rRAi.,. ÜBfCADA EN 2• AV. :SúRY6TA. CALLE ORIENTE_, !.O ESTIPULADO EN 
· ÉSTA ORDEN. 

4 REFRlGE:RIOS. 
ALMUÉR'ZOS 

25 
25 

O/NI 
·d/U 
Q/U 

PRECIO PRECIO . 
UNITARIO TOTAi.. 

s 2.00 $- 50.00 
s 6·.00 $ 150,00 

�E:RVICló DE· AUMENT�QiQN PARA 2� 
'Pl;RSONAS (FONDOS PS!S:) , 

FECHA DE: !SNTRECSA 30/1112011 

' OIFRA:DÓ PRESUPl:IESTARIO: 0000·3200-3·5j--01 �22,1,,54$14 

$'.' 200.00 

NOTA, ·EN,tíXso bE).JO REALIZARSE ÉSTA NEGOCIÁCJON, ROGAMOS LE DEVOLVER-ESTA ORDENA NUESTRA OFICINA ........ '·,',','· .-,, .. ·, .... ·, ... ·: ... , ",' ·, ._·:· . ,· .--._---· .. -_..; ..... "'""'.' ., ..•. ·;:, .7 .. . ' .... - ... , 

CON l.AS !NPICACJQNE-$ PERTII\IENtES .. FAYQR l..EERLASCONOJCIQNES GENERALESDE LA C-OMPRA. �l\fHOJA ANEXA 

SHMIN1$TRANTE 
ALMAGEN,Y/Q :$)TI.O DE 
REOEPC!oN 

COPIA �: tJ,Fi 
COPIA 3: llÑtOAD-·Sdüb1tANT:E. 
COPIA 4: DEPTO,. 'DE A!3ASTE;CIMIENTO 

o A ALÓER'Ó� DIAZ 
DJRE;CJ'ORAREGIONAL OE SALUD PARAOÉNtAAt. 

OONTRATl,STA 



CONOICIONES. DEL SUMINISTRANTE: 

OBUGACIONES DEl- SúMINISTRANTe 

9 �·ometerse a las. disposiciones legales del Pals, aplicables al negocio efe, 
que se trata, renueciade a entablar reclamaclones, por vías que no sean 

,estable.cid as en Ja1;, leyes de. El. Salvador. 

1 O. Garantizar el fiel c.urnplirniento de tp,das,y cada.una de.las.esbpU.laeiones 
er1 esta Orden de Compra, principalmente, las fe.chas de entre·ga y en 
case de incumplimiento. total o parcial. el Minl�t�rio de Salud procederá ª la aplicación de las sanciones previstas en .tá Ley dé Adquisiciones y 
Contrataciones de (a Administración Pübllca. ..· 

-c 

OBUGAClONES DEL GOBIERNO 

11.Pagar·el valorde:l servicio DOSCIENTOS OOJ:1()0 DOl,...ARES ( $:200.00) 
p:revlq los t.r�mítes leg.ale.s., de.spue$ que. Jc1 P.Irécción B$glonaI de Salud 
Paraeentral hay$ recibJdQ el. servíotc ,de, ALlMENTAO:ION PARA s IBASl 

·eABAÑASs contratado a enter� satisfaccipn y de acuerdo con las 
especifioa.piones oonvenldas. 

12. La Reglón de $aJuct Pélracefltnd vigil9'rc;l. el .cvrnplimiento de la presente 
Orden de Ct.>hlpra, hasta haberse reeibido el servicio de 
ALlMENTACION, · eh $tJ totalidad · y entera satísfáccíót1, previa 
acept!:)cí$n del &itl.o .etª R�tepC[ón e info-rmara al' Departamento de 
Abaste.cimiento Regional para efect<:>s de coetrel y se.guimiento .. 

OTRAS CONDICIQNES DEL SUMINISTRANTE 

1$. La fech� pe entr$g�. ,ci�I servicio ALIMENTACION PARA E'.!,.. SIBASI 
CABAÑAS.Jesta estlpulado· en 1.a.: presente t;nd:en d$ compra, qµe recipa 
el suministrarte d.ebtdamente legalizada, 

14.EI servicio dé AL1MENTACION PARA SIB.ASl CABAftJA$, ·a1 que 'ª 
presente Orden se. refiere será recibido .a entera satisfaocl.éh por Sede 
Regional., . . 

15. En caso· que en :el cl.lrso de la eJecoción de la Orden de comprá, hubiera 
rrecesldad de introduefr modifioctciOnes a la misma, estas no podrán 
llevarse. a cabo ,sí'n la auterización corre$pondiente solaxmente se 
trarnitatcl.n las modiffcacíones egue se soliciten por escrito y en las cuales 
la,� partes inter�$at;ios estén en un todo dé acuerdo .. 

16, Las obligaciones que contrae et G.obíerno por medio de esta Ordende 
Compra son únicamente para con el sumíriistrante, quien debe observar 
las condlctones establecidas, a fin de conservar antecedent�s 
favorables. 


